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COMISION PROVINCIAL.

Extracto de su sesión del día 11 de 
Junio de 1890.

(Continuación.)

Examinado el expediente pro
movido ante el Ayuntamiento de 
Quintanar de la Sierra por el con
cejal D. Joaquin Pascual pidiendo 
que se declarase legalmente inca- 
citado al de igual clase D. Ladislao 
Bartolomé bajo el fundamento de 
que se hallaba desempeñándolos 
cargos de Secretario del Juzgado 
municipal y de organista, por el 
cual aseguró el reclamante que 
percibía 125 pesetas de fondos mu
nicipales; de cuyo expediente re
sulta que el interesado afirmó que 
venía desempeñando los citados 
cargos desde hace 2Oaños, y que el 
de organista no estaba retribuido 
con fondos municipales, rechazando 
además como extemporánea la re
clamación por habersido presenta
da en sesión de 13 de Abril último, 
siendo asi que su proclamación de 
concejal se verificó en el mes de 
Febrero; que habiendo sobreveni
do empate en la sesión men
cionada sobre el asunto en cues
tión, le decidió el Alcalde Presi
dente en el sentido de desestimar 
ia reclamación, de cuyo fallo se 
alzaron los vecinos D. Esteban 
Medrano Bartolomé y D. Primo 
Chicote Barriga: la Comisión, 
considerando que es de perfecta 
oportunidad la cita que el concejal 
Protestado hizo de la Real órden 
de 14 de Junio de 1880 para de
mostrar que no puede pedirse la 
declaración de su incapacidad 
Andada en causas que subsisten 

desde hace 20 años, dos meses 
después de haber espirado el plazo 
fijado por el art. 86 de la ley elec
toral de 20 de Agosto de 1870 para 
formular protestas de esta clase, 
así como la del art. 497 de la ley 
orgánica del poder judicial de 15 
de Setiembre de 1870, según la 
cual en pueblos, como el de Quin
tanar, de menos de 500 vecinos el 
Secretario del Juzgado municipal 
no tiene incompatibilidad para el 
desempeño del cargo de concejal, 
y que el de organista se ha justi
ficado cumplidamente que no está 
retribuido con fondos del presu
puesto municipal: y considerando 
además que según doctrina esta
blecida por diferentes Reales ór
denes, entre ellas la de 15 de Se
tiembre de 1885, los electores que 
formulan las protestas de incapa
cidad son los únicos que pueden 
apelar de los acuerdos en que son 
desestimadas, y que por tanto aun 
cuando fuese en el fondo justa y 
legal, como no lo es, la apelación 
entablada por D. Esteban Me
drano y D._Primo Chicote, no po
dría ser estimada, toda vez que el 
único autor de la protesta presen
tada ante el Ayuntamiento fué el 
concejal D. Joaquin Pascual: acuer
da desestimar el expresado recurso 
y declarar á D. Ladislao Bartolo
mé, con capacidad legal para des
empeñar el cargo de concejal.

Examinado el expediente pro
movido á virtud de reclamación 
hecha por D. Venancio Ruiz y D. 
Santos Miguel, Presidente y Vocal 
respectivamente de la Junta local 
administrativa del pueblo de Co
lar, perteneciente al distrito muni
cipal de Villafría, contra el acuer
do adoptado por el Ayuntamiento 

y asociados de la Junta municipal 
de aquel distrito en que se dispuso 
destinar el local de la planta baja 
de la casa consitorial, en que ve
nía expendiéndose el vino y de
más especies de consumo, á sitio 
donde se verifiquen las conferen
cias y entrevistas de la Guardia 
civil: la Comisión acuerda infor
mar al Sr. Gobernador en el senti
do de que procede desestimar el 
recurso de que queda hecha refe
rencia.

Visto el expediente, que el Sr. 
Gobernador ha remitido á informe 
de esta Comisión, instruido á virtud 
de instancia dirigida al Excmo. Sr. 
Ministro de la Gobernación por D. 
Matias Alonso de Celada, intere
sando la devolución de 2000 pese
tas que consignó en depósito para 
responder de la suerte de soldado 
de su hijo Matías Alonso de Celada 
Cano, que fué sorteado en la Zona 
militar de Vitoria en el año de 
1888, correspondiéndole según ma
nifiesta quedar en situación de ex- 
cedentede cupo: la Comisión, con
siderando que el ingreso en Caja 
del referido mozo tuvo lugar en 
Diciembre del citado año con arre
glo á lo dispuesto por el artículo 
126 de la ley de 11 de Julio de!885, 
desde cuya fecha no han trascurri
do dos años, tiempo preciso para 
que proceda, con arreglo á lo que 
preceptúa el art. 154 de la mis
ma ley, la devolución de la canti
dad importe de la redención si en 
tiempo no corresponde al mozo es
tar en servicio activo de los cuer
pos armados, acuerda informar al 
Sr. Gobernador en el sentido de 
que no procede por ahora la devo
lución solicitada.

Examinado el expediente, que el 

Sr. Gobernador ha remitido tam
bién á informe de esta Comisión, 
instruido á instancia del Ayunta
miento de Miranda de Ebro en so
licitud de aprovechamiento de 
agua del manantial La Laguna con 
destino al emplazamiento de una 
fuente pública en el barrio de 
Allende de aquella villa, la Comi
sión acuerda informar en el senti
do de que procede conceder dicho 
aprovechamiento, apercibiendo al 
Ayuntamiento como lo proponen 
el Sr. Ingeniero y el Consejo pro
vincial de Agricultura, Industria y 
Comercio.

En el expediente, que el Sr. Go
bernador ha remitido á informe de 
esta Comisión, instruido á virtud 
de alzada interpuesta por D. Pedro 
Varona y D. Feliciano Rodríguez, 
vecinos de Castrogeriz, contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de aquel 
distrito relativo al deslinde y seña
lamiento de cañadas, con motivo 
del cual les han sido ocupadas sus 
propiedades: resultando que el 
Alcalde no ha remitido el expe
diente que se le ha pedido y que 
ha debido instruirse con sujeción 
á las prescripciones de los artícu
los 67 y siguientes del Reglamen
to de 3 dé Marzo de 1877, y consi
derando que dicho expediente es 
de todo punto necesario para re
solver la alzada interpuesta: la Co
misión acuerda hacerlo así presen
te al Sr. Gobernador á fin de que 
se sirva ordenar al Alcalde que le 
remita inmediatamente ó manifies
te no haberse instruido, para que 
en su vista pueda informarse se
gún proceda.

No existiendo en la actualidad 
vacante alguna en el Colegio de 
sordo-mudos y de ciegos de esta 



Ciudad de alumno pensionado por 
la provincia, correspondiente al 
partido de Salas de los Infantes: la 
Comisión acuerda que se manifies
te así á D. Julián Pineda Barbero, 
vecino de Ccntreras, advirtiéndole 
que cuando haya plaza vacante y 
se anuncie en el Boletin oficial de 
la provincia podrá solicitarla si le 
conviene, acompañando á la ins
tancia los documentos que deter
mina el Reglamento.

Examinada la comunicación del 
Alcalde de Quintana del Pidió en 
que manifiesta que el Ayuntamien
to se ocupa en la formación de un 
expediente relativo al proyecto de 
construcción de un edificio de nue
va planta con destino á dos Escue
las elementales de 1.a enseñanza 
con casas para los profesores, y 
rogando se ordene al Arquitecto 
provincial forme el proyecto, pla
no y presupuesto con la urgencia 
posible, satisfaciendo el munici
pio los derechos que tales traba
jos exijan, indicando á dicho fun
cionario que laComision del Ayun
tamiento le facilitará los datos y 
noticias que necesitare á su pre
sentación en dicha villa: la Comi
sión acuerda acceder á dicha pre
tensión á calidad de que el servi
cio se preste cuando le correspon
da por su turno, según las fechas 
de los acuerdos respectivos.

Visto el expediente instruido por 
el Ayuntamiento de Pedrosa de 
Duero en que solicita se ordene al 
Arquitecto provincial pase á dicho 
pueblo con objeto de formar el 
plano, proyecto y condiciones fa
cultativas de las obras necesa
rias para la reparación de la casa 
escuela y consistorial, así como el 
correspondiente presupuesto: la 
Comisión acuerda ordenar á dicho 
funcionario facultativo preste el 
servicio que solicita el Ayunta
miento tan pronto como se lo per
mitan las demás atenciones pro
pias de su cargo, y que al efecto 
se remita á dicho funcionario fa
cultativo el expediente mencio
nado.

Examinada la cuenta de gastos 
carcelarios del partido judicial de 
esta Ciudad, correspondiente al 
año económico de 1888-89, cuyos 
ingresos ascienden á la cantidad 
de 28991 pesetas 32 céntimos, y los 
gastos á la de 24895'49, quedando 
una existencia de 4095 pesetas 83 
céntimos: la Comisión acuerda 
aprobarla tal como se halla redac
tada.

Examinado el presupuesto de 

gastos carcelarios del partido de 
esta Capital para el año económi
co de 1890-91, importante 30343 
pesetas y la misma cantidad sus 
ingresos, consistiendo estos en el 
repartimiento entre los pueblos del 
partido, sirviendo de base los tri
butos que satisfacen al Estado por 
contribuciones directas de inmue
blas y subsidio, ingresos extraor
dinarios, existencias, créditos pen
dientes de cobro y reintegros: la 
Comisión acuerda informar al Sr. 
Gobernador en el sentido de que 
procede su aprobación.

La Comisión acuerda aprobar la 
cuenta presentada por el Diputado 
D. Demetrio Villanueva de los gas
tos ocasionados con motivo de la 
recepción definitiva del trozo l.° 
de la carretera provincia] de Ce
rezo á Pancorbo, y que la cantidad 
de 45 pesetas á que asciende su 
importe se satisfaga con cargo al 
capítulo de imprevistos del presu
puesto provincial.

Examinado el proyecto que ha 
remitido el Arquitecto provincial 
de las obras necesarias para la 
construcción de una gradería con 
destino á Cátedra y arreglo del lo
cal en el Instituto provincial de 
esta Ciudad: la Comisión acuerda 
aprobar dicho presupuesto y que 
las obras se ejecuten por adminis
tración, bajo la dirección del mis
mo Arquitecto, y que su importe se 
satisfaga con cargo al capítulo de 
reparación de edificios provin
ciales.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las siete y media 
de la tarde.

Burgos 11 de Junio de 1890.=E1 
Vicepresidente, Manuel Chico—El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión del dia 14 
de Junio de 1890.
Abierta á las cinco y media de 

la tarde bajo la presidencia del 
Sr. D. Manuel Chico, y asistencia 
de los Sres. Bartolomé,Villanueva, 
y Arroyo, diose lectura del acta 
de la anterior de 11 del actual y 
quedó aprobada.

Diose cuenta de una carta diri
gida al Sr. Presidente de la Dipu
tación desde Madrid por D. Anto
nio Maria Coll y Puig, Vocal del 
Comité del Sindicato constituido 
en Santander para facilitar la rea
lización del proyecto de via forrea 
titulada del Meridiano, haciendo 
presente que en la Dirección ge
neral de Obras públicas se había 

interpretado la autorización con
cedida por esta Comisión en sesión 
de 30 de Abril último en el senti
do de que por ella los encargados 
del expresado Sindicato tenian tan 
solo el derecho de tomar datos del 
proyecto original, perteneciente á 
la Diputación de esta provincia, de 
ferrocarril de Burgos á Aranda y 
no de copiarle en todo ó en parte 
según conviniese á dicho Sindica
to; y la Comisión acuerda que se 
dirija atenta comunicación á dicho 
Centro superior en que se exprese 
que el sentido del acuerdo men
cionado fué el de que pudiera el 
Sindicato copiar dicho proyecto si 
le parecía conveniente hacerlo.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Sr. Gobernador trasla
dando la Real órden, comunicada 
por el Ministerio de la Goberna
ción, en que ha sido desestimado 
el recurso interpuesto contra el 
acuerdo de esta Corporación en 
que revocándose otro del Ayunta
miento de esta Capital se dispuso 
que no había lugar á aplicar al 
mozo Felipe de la Peña, alistado 
en esta ciudad para el reemplazo 
de 1888, los beneficios del art. 31 
de la vigente ley de reemplazos 
por haber denunciado al mozo Juan 
Sanz Diaz.

Dada cuenta de la comunicación 
del Sr. Gobernador remitiendo la 
instancia suscrita por el Presiden
te é individuos de la Junta local 
administrativa del pueblo de San 
Martin de Losa en solicitud de so
corros á los enfermes pobres con
valecientes de la enfermedad tifoi
dea existentes en aquella localidad: 
la Comisión acordó que informe 
sobre ella el Subdelegado de Me
dicina del partido de Villarcayo, 
expresando el número de dichos 
convalecientes, el estado en que 
se hallan y los recursos con que 
han contado para atender á su cu
ración y sostenimiento en el pe
ríodo de la convalecencia.

Vista la relación remitida por 
el Sr. Intendente militar de este 

■distrito con oficio de 10 del actual, 
de estancias causadas durante el 
mes de Mayo último en el Hospital 
militar de esta plaza por cuatro 
mozos pertenecientes á diferentes 
distritos de esta provincia, cuyas 
estancias ascienden á 73'50 pese
tas: la Comisión acuerda aprobarla 
y que se abone su importe con 
cargo al capítulo correspondiente 
del presupuesto provincial.

Dada cuenta de otro oficio del 
Sr. Coronel Jefe de la zona mili

tar de Miranda de Ebro remitien
do la relación nominal de los indi
viduos de dicha zona correspon
dientes al actual reemplazo que 
han dejado de presentarse á la 
concentración para su destino á 
cuerpo, que son: Benito Sancho 
Jorge, alistado por el Ayuntamien
to de Fresneda de la Sierra, que 
obtuvo el núm. 109 del sorteo, y 
Arturo Boanarte Cortazar, número 
361 del sorteo, alistado por el Ayun
tamiento de Pancorbo, y acompa
ñando las filiaciones de dichos 
mozos: la Comisión acuerda orde
nar á los Ayuntamientos de dichos 
distritos municipales que instru
yan contra dichos mozos los cor
respondientes expedientes de pró
fugo, dando conocimiento de su 
resultado y que se conteste á la 
comunicación expresada trasmi
tiendo esta resolución.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Director del manicomio provincial 
de Valladolid participando que en 
el dia 13 del corriente ha sido da
do de alta en aquel establecimiento 
por curación el demente pobre Vi
cente González Velasco, natural 
de Campillo de Aranda, sostenido 
por la Diputación de esta provin
cia; y la Comisión acordó quedar 
enterada y quese una al expedien
te de su razón, dándose conoci
miento á Contaduría.

Examinado el expediente for
mado á virtud de oficio, fechado 
en este dia, del Sr. Administrador 
de Contribuciones de esta provin
cia remitiendo el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería de la misma para 
el año económico de 1890-91 á los 
efectos prevenidos en el art. 23 del 
Reglamento de 30 de Setiembre de 
1885, del que resulta que compa
rándole en lo relativo á la riqueza 
líquida imponible con el del año 
económico actual, tiene una baja 
de 12170 pesetas, en la forma si
guiente: Total imponible de 1889- 
90, 13183358 pesetas. Idem id. de 
1890-91, 13171188. Baja, 12170 
pesetas, cuya diferencia procede 
de las modificaciones de la riqueza 
en los diferentes pueblos de la 
provincia que se expresan, siendo 
los tipos de repartimiento los si
guientes: Sección 1.a, rústica y 
pecuaria, 15'345 por 100; urbana, i 
17'325 id. Sección 2.a, rústica 
y pecuaria, 20*0475 por 100; urba
na, 22'77 id. Y resultando de I 
dicho repartimiento que se halla I 
ajustado á las disposiciones lega- I 
les vigentes, que los aumentos y I



bajas de la riqueza imponible á 
que obedece son alteraciones pro
pias de las vicisitudes que sufre la 
riqueza imponible: la Comisión 
acuerda aprobar dicho reparti
miento, dejando á cargo de la Ad
ministración la responsabilidad de 
la exactitud de las operaciones 
aritméticas en el señalamiento de 
los cupos y entendiéndose que 
todo queda sujeto á lo que resulte 
aprobado por las Cortes al votar el 
presupuesto general de ingresos.

Para resolver lo que proceda 
sobre las reclamaciones formula
das por D. Felipe Gutiérrez y D. 
León Benito, vecinos de Arauzode 
Miel, contra la elección de la Jun
ta municipal de aquel distrito, la 
Comisión acuerda reclamar al Al
calde los expedientes originales 
de la nueva elección de dicha Jun
ta, á que se refiere la reclamación 
expresada, y de la que tuvo lugar 
en el mes de Agosto del año an
terior.

Examinado el pliego de condi
ciones formulado para la subasta 
que ha de verificarse de las obras 
de construcción de una alcantari
lla que partiendo de los excusados 
del Colegio de sordo-mudos y de 
ciegos de esta Capital vaya á em
palmar á la del nuevo Hospicio 
provincial contiguo al mismo, la 
Comisión acuerda aprobarle y se
ñalar el dia 5 de Julio próximo y 
hora de las doce de su mañana 
para que tenga lugar dicha licita
ción en el salón de actos de la Di
putación provincial, nombrando 
al Sr. Bartolomé para que asista 
al acto en representación de la 
Provincia.

Se acordó aprobar la distribu
ción de fondos propuesta por la 
Contaduría para el próximo mes 
de Julio por obligaciones del pre
supuesto del próximo año econó
mico por la cantidad total de 
132650 pesetas, así como la pro
puesta para el mismo mes, por 
obligaciones del presupuesto am
pliado de 1889-90, importante 
81100 pesetas, y que se publiquen 
ambas en el Boletín oficial de la 
provincia.

Examinado el expediente ins
truido por el Excmo. Ayuntamien
to de esta Ciudad solicitando au
torización del Gobierno de S. M. 
Para la cobranza del impuesto 
sobre varios artículos de co- 
mer y arder, materiales de cons
trucción y otros efectos para 
cubrir el déficit del presupues
to de gastos del año econ0mico.de 

1890-91: la Comisión acuerda in
formar al Sr. Gobernador, para que 
á su vez lo haga al Gobierno de 
S. M., en sentido favorable á la au
torización solicitada.

No habiendo remitido algunos 
Ayuntamientos de esta provincia 
la cuenta municipal correspon
diente al año económico de 1888- 
89, no obstante haber trascurrido 
el plazo que la ley señala para su 
presentación: la Comisión acuerda 
que se publique una circular en el 
Boletín oficial de la provincia re
cordándoles dicho servicio, en la 
inteligencia de que si no lo hicie
ren en el término de 30 dias se 
adoptarán contra ellos las medidas 
que procedan.

Habiendo trascurrido con exceso 
el segundo mes del trimestre cor
riente, dentro del cual debieron in
gresar los Ayuntamientos el im
porte de sus cuotas del contingen
te provincial, y hallándose en des
cubierto de esta obligación gran 
número de pueblos: la Comisión 
acuerda se dirija á los Ayunta
mientos morosos el requerimiento 
de pago prevenido en el art. 56 de 
la Instrucción vigente de apremios 
de 12 de Mayo de 1888.

No habiendo remitido algunos 
Ayuntamientos las cuentas muni
cipales del ejercicio de 1887-88, á 
pesar de habérseles ordenado re
petidamente que lo hiciesen y de 
habérseles irúpuesto la multa de 
15 pesetas á cada uno de los que 
han faltado al cumplimiento de 
este deber: la Comisión acuerda 
que se haga efectiva dicha multa, 
conminándoles con otra de 25 pe
setas para el caso de que no cum
plan este servicio en el preciso 
término de 30 dias.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete de la tarde.

Burgos 14 de Junio de 1890.—El 
Vicepresidente, Manuel Chico.— 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión del dia 16 de 
Junio de 1890.

Abierta á las cinco de la 
tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Manuel Chico, y asistencia de 
los Sres. Bartolomé, Castrillo, Vi- 
llanueva, y Arroyo, diose lectura 
del acta de la anterior de 14 del 
actual y quedó aprobada.

Diose lectura de la Heal órden 
comunicada por el Ministerio de 
la Gobernación en 12 del actual y 

trasmitida por el Sr. Gobernador 
en oficio de este dia, en que se au
toriza la ejecución del presupuesto 
ordinario de esta provincia corres
pondiente al próximo año econó
mico, aprobado por la Diputación 
provincial, reduciendo á 500 pese
tas el crédito de 1050, capítulo 1,°, 
art. 3.°, destinado á material de la 
Junta de Agricultura; á 10.000 el 
de 15000 aprobado en el capítulo 
2.a, art. 2.°, para el servicio de ba
gajes, y á 5.000 el de 10.000 apro
bado por la Diputación en el artí
culo 5.° del mismo capítulo 2.°, 
con destino á calamidades; y supri
miendo el de 5.000 del capítulo 12, 
artículo único, destinado á pago 
de pensiones á los artistas, con 
cujas modificaciones quedan re
ducidos los gastos, cuyo total era 
el de 1.201.678 pesetas 52 cénti
mos, á 1.186,128 pesetas 52 cénti
mos, quedando subsistente la cifra 
de 750.000 pesetas del repartimien
to aprobado por la Diputación; y 
la Comisión acordo que quedase 
sobre la mesa hasta la sesión 
próxima.

Diose asi bien lectura del oficio 
del Capellán del Hospicio provin
cial, Director interino de dicho 
asilo en ausencia del Sr. Diputado 
Inspector, manifestando que el 
dia 19 del corriente mes se cele
brarán los exámenes de la Escuela 
de niños de aquel establecimiento, 
y el 22 la distribución de premios; 
y la Comisión acordó quedar ente
rada.

La Comisión quedó asi bien en
terada de la instancia que dirige á 
la Diputación desde Aramayona, 
provincia de Alava, D. Lorenzo de 
Begoña, apoderado del propietario 
del establecimiento balneario de 
aquella localidad, en solicitud de 
que se dirijan á la misma en la 
próxima temporada de baños los 
enfermos del Hospicio provincial 
que necesiten usar dicha medica
ción.

Diose cuenta del oficio del Direc
tor de la Cárcel Correccional de 
Audiencia de esta Capital partici
pando que el producto de los talle
res de aquel establecimiento du
rante el mes de Mayo último as
cendió á 30 pesetas, ingresadas ya 
en la Depositaría provincial; y la 
Comisión acordó quedar entera
da.

Visto el oficio del Sr. Alcalde de 
San Sebastian remitiendo ejem
plares de la circular en que se in
vita á las Bandas, Charangas y 
Orfeones que existan en esta pro

vincia á que acudan al gran con
curso musical internacional que 
ha de celebrarse en aquella Ciu
dad en los dias 31 de Agosto y l.° 
de Setiembre próximo: la Comi
sión acuerda que se remita uno 
de dichos ejemplares al Director 
del Orfeón del Círculo de obreros 
y otro al de la banda musical del 
Hospicio.

La Comisión acuerda que se 
recuerde á los Alcaldes respec
tivos el cumplimiento de varios 
servicios que se les tiene enco
mendados respecto de las cuen
tas municipales de Quintana- 
manvirgo correspondiente al año 
económico de 1874-75, Barrios de 
Muñó 1880-81, Castrogeriz 1884- 
85 y 1885-86,y Villamayor de Tre- 
viño 1886-87, previniéndoles que 
de no hacerlo así se adoptarán 
contra ellos las medidas de rigor 
que procedan.

Para que se cumplan algunos 
requisitos que son indispensables 
en observancia de lo que preceptúa 
la vigente ley municipal, se acor
dó ordenar á los Alcaldes de los 
pueblos á que corresponden se 
presenten ellos ó personas de su 
confianza debidamente autorizadas 
á recoger las cuentas municipales 
de los distritos de Palazuelos de la 
Sierra correspondiente al ejerci
cio de 1884-85, Pedrosa de Duero
1885- 86 al de 1888-89 inclusive, 
Encio 1888-89, y Castil de Peones
1886- 87.

Antes de proponer la resolución 
que proceda respecto de la cuenta 
municipal del distrito de Barrio 
de Muñó correspondiente al año 
económico de 1882-83: la Comi
sión acuerda que se oiga á los in
dividuos de que se componía el 
Ayuntamiento en el citado perio
do, excepción hecha del que des
empeñaba el cargo de Alcalde, que 
en la actualidad se encuentra su
friendo condena en el penal de 
Santoña, á fin de que manifiesten 
si es cierto que durante el ejerci
cio expresado ingresaron en las 
arcas municipales3500 pesetas que 
la Junta municipal propuso au
mentar al cargo de la cuenta, y en 
caso afirmativo que expresen en 
que se invirtieron, acompañando 
los justificantes que así lo acredi
ten, y ordenar al actual Alcalde 
que remita dos pólizas de peseta y 
12 sellos móviles de 10 céntimos.

Se acordó declarar al Alcalde de 
Castrogeriz incurso en el apremio 
del 5 por 100 diario sobre la multa 
de 15 pesetas que se le tiene im-

econ0mico.de
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Imprenta de la Diputación provincial.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete y media de la tarde.

Burgos 16 de Junio de 189O.=E1 
Vicepresidente, Manuel Chico.= 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

admitir el reintegro de73‘50 pese 
tas que esta Corporation provin 
cial va á verificar por el importe 
de 44 estancias de reclutas en cu 
ración en el Hospital militar de 
esta plaza, é interesando que se 
le remita á la mayor brevedad ]a 
carta de pago correspondientepara 
los efectos de contabilidad qU6 
procedan; y se acordó que se veri- 
fique desde luego dicho ingreso y 
se remita la carta de pago.

Diose lectura del oficio del Di- 
I rector del Colegio de sordo-mu- 

dos y de ciegos de esta Capital 
participando que con fecha 6 del 

| corriente tomó posesión D. Fran
cisco Rasinesy Vivanco del cargo 
de conserje-portero de aquel esta
blecimiento, para el cual ha sido 
nombrado interinamente por esta 
Corporación; y la Comisión acordó 
quedar enterada.

Diose lectura del oficio del Al
calde del Valle de Mena remitien
do copia certificada del acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento de 
su presidencia, en sesión de 16 de 
Mayo último, en que se confirman 
las resoluciones adoptadas por 
aquella corporación con los aso
ciados de la Junta municipal en 14 
de Marzo y 7 de Mayo últimos so
bre cesión á la empresa concesio
naria del ferrocarril de La Robla á 
Valmaseda de las fincas rústicas 
que haya de ocupar en aquella ju
risdicción, así como el importe de 
los terrenos particulares que se 
destinen al efecto; y la Comisión, 
considerando que el nuevo acuer
do de que queda hecho mérito de 
16 de Mayo ha sido adoptado en 
virtud de una comunicación diri
gida á aquel Ayuntamiento por el 
Sr. Gobernador, acuerda que se 
remitan á dicha autoridad supe
rior de la provincia el oficio y la 
certificación que quedan mencio
nados.

Eoctracto de la sesión del día 18 de
Junio de 1890.

Abierta á las cinco y media de 
la tarde bajola presidencia del Sr.
D. Manuel Chico, y asistencia de 
los Sres. Bartolomé, Arroyo, Cas- 
trillo, y Villanueva, diose lectu
ra del acta de 16 del actual y 
quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas que á conti
nuación se expresa:

Villarcayo.—1889,—Ramón Re- 
gulez Vivanco, pendiente. i

Torrepadre. — 1890. — Amancio 
González González, excluido tem
poralmente.

Pinilla Trasmonte. — 1889.— 
Juan Gumiel Baños, excluido tem
poralmente.

Villamayor de Treviño.—1889. 
Valeriano Bayona Fuente, exclui
do temporalmente. ¡

Barcina de los Montes.—1890._
Isidoro Rodríguez Allende, sor- 
teable. i

Condado de Treviño.—1890._
Antonio Martinez Loza, excluido | 
temporalmente.

Diose cuenta nuevamente de la 
Real órden en que se autoriza la 
ejecución del presupuesto ordina
rio formado por la Diputación pa- o. _
ra el próximo ejercicio de 1890-91, í lova yD. José María Alfaro 
con Ja rebaja de 15.500 pesetas en 
los gastos, en la forma que queda 
detallada en el acta de la sesión 
anterior; y la Comisión acordó, in
teresar al Sr. Gobernador civil de 
la provincia para que convoque á 
la Diputación á reunión extraor
dinaria para el dia 2 de Julio próc- 
simo, á fin de que pueda delibe
rar sobre tan importante asunto, y 
que se sirva incluir en la convoca
toria, el exámen y la aprobación 
de las cuentas provinciales corres
pondientes á los años económicos 
de 1887-88 y 1888-89, el expedien
te sobre recaudación del contin
gente provincial, el de realización 
de los créditos que la Provincia 
tiene contra el Tesoro público 
por recargos provinciales de con
tribuciones directas percibidos por I Intendente

puesta y prevenirle que si en el 
término de 15 días no remite el 
certificado y reintegro pedido pa
ra la cuenta municipal de dicho 
distrito de 1877-78 se adoptarán 
contra él las medidas que pro
cedan.

Igual acuerdo se adoptó para 
conseguir que el Alcalde de Cas- 
trogeriz remita certificación de las 
cantidades que durante el año eco
nómico de 18/8-79 se cobraran 
por intereses de inscripciones de 
Beneficencia é Instrucción pú- 
pública.

Examinadas las cuentas muni
cipales de los distritos de Tortoles 
correspondiente al año económico 
de 1873-74, Medina de Pomar 
1883-84, 1884-85 y 1885-86, Olmi- 
llos de Muñó 1884-85, Cayuela y 
Quemada 1886-87, Galbarros, Ter
minen, Bozoo, Orbaneja Riopico, 
Gredilla de Sedaño, Gumiel de 
Izan y Lodoso 1887-88, Fresneña, 
Terminon, Bañuelos del Rudron, 
Los Ralbases y Villarmenteró 
1888-89; y observándose en ellas 
vaiiosdefectos, la Comisión acuer
da que se formulen los oportunos 
pliegos de reparos á fin de que 
sean solventados por los cuenta
dantes en un breve plazo.

La Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador la aprobación 
de las cuentas municipales de los 
distritos que á continuación se 
expresa:

Villamel de la Sierra 1882-83, 
Vadocondes 1883-84, quedando 
un saldo en favor del munici
pio de 3298 pesetas 59 céntimos, 
de cuya cantidad responderán: 
el Depositario cuentadante de las 
50 pesetas deducidas por falta 
de justificación, y del resto el 
mismo en unión del Alcalde or
denador de pagos. Sargentos de 
la Lora, Abajas, Quintanaelez y 
La Parte de Bureba 1886-87. 
Cantabrana, Palazuelos de la Sier
ra, Bugedo, Cardeñagimeno, Santa 
Maria Tajadura, Escalada, Arraya, 
Arlanzon, Quemada, Villanueva 
deGumiel, Junta de la Cerca, Ibri- 
llos, Solas de Bureba, Berberana, 
Barbadillo del Mercado, Tordue- 
les, Fuentemolinos, Villasur de 
Herreros, RobredoTemiño yPuen- 
tedura 1887-88. Altable, Santa Ma
na Rivarredonda, Agés, Madriga
do, Castil de Garrías, Merindad 
de Sotoscueva, Gumiel del Merca
do, Sargentes de la Lora, Mecer- 
reyes, Quintanilla Pedro Abarca, 
Tordueles, Arroyal, Santivañez del 
Val, Covarrubiasy Lerma 1888-89.

I pertenecientes á la extinguida Jun
ta de Comercio de esta Ciudad, el 
de las medidas que convenga 
adoptar en pro de la salud pública 
en vista de las noticias déla enfer
medad sospechosa que se ha desar
rollado en algunas localidades de 
la provincia de Valencia, y el 
nombramiento de Conserje porte
ro del Colegio de sordo-mudos y 
de ciegos de esta Capital, cuya 
plaza se halla vacante por defun
ción del que la desempeñaba.

El Sr. Chico propuso que se hi
ciera presente al Sr. Gobernador 
la conveniencia de que incluyese 
también entre los asuntos de la 
convocatoria la deliberación sobre I 
si ha de otorgarse al Ayuntamien
to de Aranda alguna subvención 
de fondos provinciales para ayu
darle á plantear la Escuela enoló- 
gica de Vinicultura, cuya instala
ción en aquella localidad está au
torizada por Real órden, por ser I 
dicha Escuela de gran utilidad pa
ra todos los pueblos de la provin
cia que cultivan la vid; y la Comí- | 
sion lo acordó así por unanimidad.

Asi bien acordó que se anuncie 
desde luego en el Boletín oficial 
de la provincia la provisión de la 
citada plaza vacante de conserje- 
portero del Colegio de sordo-mu
dos, fijando á los aspirantes como 
plazo para. la presentación de sus 
solicitudes los dias que quedan 
del presente mes.

También se acordó que se oficie 
| á los Sres. Diputados D. José Hui- 

dobro, D. Emeterio Cuadrao, D.
I Rodrigo Arquiaga, D. Vicente Ri-

, nom
brados por la Diputación en sesión 
de 7 de Abril último para consti
tuirla Comisión que ha de infor
mar acerca de las cuentas provin
ciales de 1887-88, rogándoles se 
reunan sin pérdida de momento 
para verificar el exámen de las 
mismas y formular el dictámen 
antes del dia 2 de Julio para que 
la Diputación pueda deliberar so
bre él, y que para el propio fin se 
oficie también á los Sres. D. Lo
renzo Martinez, D. Manuel Chico, 
D. Julián Calvo, D. Gumersindo Gil 
y D. Sotero Bartolomé, nombrados 
por la Diputación en sesión de 12 
de Abril último para informar so
bre las cuentas provinciales del* 
año económico de 1888-89.

Diose lectura del oficio del Sr. 
i • . * i------ «««vj militar de este distrito=1 mismo y „„ mgresados en ,as dando conocim.enlo 0

arcasprovinciales, el derealizacion aque! dia habrn ordenado a! Sr 
de los créditos conlra el Estado I Delegado do Hacienda se sirviese


